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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lusary Fecha: I San Salvador 29 de septiernbre rlel 2016 | N' Orden: RP 046/2016

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE NIT

RAMIREZ MARTINEZ, ERICK ALBERTO 06r43t0774t183

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hosp¡talaria- NO HAY EXISTENCIAS

J Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70154172. CODIGO DE L.4

ONU: 47110000. FAJA Bl12 ESPECIFICACIONE§
IECNICAS: FAJAS DEL EJE DE TRANSFERENCIA
PARA LAVADORA MARCA DINA WASH MODELC
DW 1500. SE OFRECE:FAJA Bl12 ESPECIFICACIONES
IECNICAS: FAJAS DEL EJE DE TRANSFERENCIA
PARA LAVADORA MARCA DINA WASH MODELO D\I
1500. ONGEN: USA. GARANTIA: 6 MESES POF

DESPERFECTOS DE FABRICA.

$ 22.0C $ 66.0C

t2
').

Cáda Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 70154450. CODIGO DE L¡
f,NU: 47110000. FAJAS sVX 118(
OSPECTFICACIONES TECNICAS: FAJAS DT
IMPULSIÓN PRINCIPAL PARA LAVADORA MARC/
DINA WASH MODELO DW 3000. SE OFRECE: FAJA§

'VX 
I18O ESPECIFICACIONES TECNICAS: FAJAS DI

MPULSIÓN PRINCIPAL PARA LAVADORA MARC.A
)INA WASH MODELO DW 3000. ONGEN: USA
fARANTIA: 6 MESES POR DESPERFECTOS DI
JABRICA.

$ 63.0C $ 756.0C

t6 Cada Uno

§E SOLICITA: CODIGO: 70154455. CODIGO DE L¡
CNU: 47110000. FAJA 5VX1250 ESPECIFICACIONET
IECNICAS: FAJAS DE IMPULSIÓN PRINCIPAL
PARA LAVADORA MARCA DINA WASH MODELC
DW 4000. SE OFRECE: FAJA 5VXl25(
]SPECIFICACIONES TECNICAS: FAJAS DI
:MPT'LSIÓN PRINCIPAL. PARA LAVADORA MARCI
)INA WASH MODELO DW 4000. ORIGEN: USA
SARANTIA: 6 MESES POR DESPERFECTOS DI
]ABRICA.

$ 89.3t $ 1,429.6(

4 Cada Uno

iE SOLICITA:.CODIGO: 70154465. CODIGO DE Ll
)NU: 471 10000. FAJAS 5VX1400 ESPECIFICACIONE!
TE,CNICAS: FAJAS EL EJE DE TRANSFERENCIA
)ARA LAVADORA MARCA DINA WASH MODELC
)W 4000. SE OFRECE: FAJAS 5VXl40(
]SPECIFICACIONES TECNICAS:.FAJAS EL EJE DI
IRANSFERENCIA. PARA LAYADORA MARCA DINI
MASH MODELO DW 4000. ORIGEN: USA. GARANTIA
; MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA.

$ 85.8i $ 343.4[
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E SOLICITA: CODIGO: 70154200. CODIGO DE
NU: 47110000. FAJA C r58 ESPECIFICA

FAJAS PRINCIPAL PARA LAVA
A BRAUN, Cr58. SE OFRECE: FAJA C 1

PECIFICACIONES TECNICAS: FAJAS PRINCIPA
ARA LAVADORA MARCA BRAUN, CI58. ORIGEN

A. GARANTIA: 6 MESES POR DESPERFECTOS

SOLICITA: CODIGO: 70154110. CODIGO DE
: 47110000. FAJA B 50 ES

AS: FAJAS B-50, 5L530' SE OFRECE: FAJA
ESPECIFICACIONES TECNICAS: FAJAS B.5O' 5L5

RIGEN: USA. GARANTIA: 6 MESES
DEFABRICA,

SON: Tres milochocientos veintiséis 28/100 dólares

oBSERVAoIoN: FoRMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS

HABILES DESPUES DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO, NUMERO DE SOLICITUD: 165/2016. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: DAVID

EDGARDO CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENEMLES.

LUGAR DE NOTIF|CACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2566-5564, CORREO ELECTRONICO:

effiffi,

por:nunala

L:¿



Cláusula primera:,Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del sministrmte, el propietario, el

Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe [a prosente orden do compm, en el último cmo se entiende que se realiza por mmd¿to de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidm en el Título X)gX Capítulo I del Código Civil en lo qus se le fuere aplicable.

Ctáusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma prte integrmte de esta orden de compra, con plena fueza obligatoria pá¡a las Partes, los docmentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratist¿; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir lm obligaciones

fomuladas por e[ Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modifioativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos antes mencionados y estos pravalecerán de aguerdo al orden indicado. Estos documentos fomm

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir lm condiciones especiales siguientes: a) Los procios ofertados se consideran fimes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necosario pra la entrega del bien o seruicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vioios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Dorecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, ronmcimdo a entablr

reclamaciones por vías que no iem ostablecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cu¡rta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compr4 el pluo do entrega

coresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregil los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra cont¿dos después de la fecha en que el Sministrmte recib¿ la orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contraio y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigiluá el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declrar §olvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de habor recibido los suministros en su totatidad y a entera satisfacción, Previa aceptación dol lugr de recepción y/o Unidad Solicitmte.

Ctáuiula euiñta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se lo presenten circunstucias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o, caso fortuito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contratacionos Institucional (UACI), a havés del Tituld

podrá extender ol pluo. El Contratista presenttrá por escrito su solicitud dé prónoga dentro de las curenta y ocho horas siguientes ¿ la fecha en qu€ ocma la causa gue

justiñque dichh petición. En caso de no hacer tal notiñcación on ol pluo establecido, osta omisión será rzón suficiente pra que el Titulu declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por inomplimiento de sus

provoedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Próroga del plazo contractual de ontrega será

establecida y fomaliada a través de ua Resoluoión o instrumento modificativo autorizado por el Titulm del Hospital y no daá derecho al suministrante a compensación

económica. Lm prónogas de plazo no se dilán por atrsos causados por negligencia del suministrmte, al solicitar pedidos pua oquipo o materiales sin la suñciente mticipación

pila asegurtr su entrega a tiempo por no conttr con el personal sufrciente o por atrffios imputables a §us conratistas.

Cláusul¿ Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólmes de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de lm facturu,

debidmeñte fimdas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté oxpresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstm.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda exprosmente prohibiclo al contratista traspasu o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente ordm de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugu a la caducidad de la orden de oompra

Ctáusula Oct¡va: Prohibiciones. No se podrá contratü directa o indirectmente con aquellas persoms natuales o juídicas,'que tenga cualquiera de los impedimmtos

contenidos en los rticulos: 28,26,158y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en ol cumplimiento de sus obligaciones contractuales Por caNa imputables al mismo, podrá

declrar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad a[ a¡tículo 85 de la Loy de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Publicá. En el caso que existiere m incumplimiento total o ptrcial se le aplicará el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las pafe§ las resolveriá.n de

mmera amigable o sea por el a¡reglo directo y de acuerdo a [o dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

pública. De no llegr a acuerdo alguo, deberá ser sometida pila decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Torcero de la Ley de Mediación,

Conciliacíón y Arbitraje.

Cláwul¡ Décim¡ Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugr de enÍega será el señalado en la presente orden de compra y cumdo se realizrá en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si se trattre de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en €l Acta de keoepción.

Cláusul¡ Décima Segunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospitai podrá dar por extinguida la ordente.iqrmra y podrá mularla total o pilcialmente, sin

responsabilidad alguna de su pa¡te, cuando ocma cualquiera de l* situaciones siguientes: a) La mora del sumi¡istrmte en ál eumplimiento de los plzos do entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las gumtim donfo del plzo acordado on csta orden de compra y que se le haya requorido; d) Por munro acuerdo entr€ ambff'

panes o por e I vencimiento de la misma.

Cláusul¡ Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podr¡ín llevuse a cabo,

sin la autorización del Titulr del Hospital, y se fomalizmá a través de Resolución Modificativa que meritre el caso, queda entendido que el Hospital so resena el dorecho de

moclificu el cifrado presupuestrio a fm de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrmte, püa tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Cláusul¡ Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra ontrtrá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los plazos contractuales se contarán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Logislación. Pra los efectos legales de la presente orden de compra, lm partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sext¡: Notificaciones. Las notiñcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pafir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según el registro do prgveedores u oferta.

Ctáusula Décim¡ Séptima: Administrador de Orden de Compra. Segrim ol Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fimciones establecidas en el referido

artículo.

Cláusula Décim¡ Octsva: "Si dümto la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministsio de Tmbajo y

tiamitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para deteminu el cometimiento o no dwante la ejecución de la orden da compra de la oonducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invo'cación de hechos falso pua obtener la adjudicaoión de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección Geneml de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina

que hub-o subsmación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a procedimiento smcionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

ppru 
"o'noce, 

la re.olución final",
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